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Según las estadísticas publicadas por el Consejo General Judicial, en diciembre de 2023 se encontraban 
privadas de libertad en nuestra región 12.551 personas, siendo por tanto la Comunidad Autónoma Anda-
luza la que tiene la mayor población reclusa en nuestro país, contando con catorce centros penitenciarios, 
siete centros de inserción social (CIS) y un Hospital Psiquiátrico. 

En la gestión penitenciaria concurren acciones y políticas en las que interviene la gestión de la Adminis-
tración General del Estado, a través de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias (SGIP) y la 
propia Junta de Andalucía, responsable del ejercicio de competencias tan sensibles a la actividad diaria 
de la vida en cada una de las personas que se encuentran en prisión. 

Teniendo en cuenta el ámbito competencial para abordar el tratamiento de las personas privadas de 
libertad, consideramos de suma importancia la coordinación entre las administraciones responsables 
de la implementación de las distintas políticas públicas que redunden en quienes se encuentran 
en prisión y han de prepararse para reinsertarse en la sociedad. También hemos podido constatar la 
relevancia del Tercer Sector, que comprometido con mejorar las condiciones de vida y la defensa de 
los derechos de estas personas, prestan sus servicios en los distintos establecimientos penitenciarios a 
través de la financiación pública de las distintas administraciones. 

B2.8. Igualdad de Género
Son muchos los testimonios que llegan a esta Defensoría de mujeres, víctimas de violencia que 
relatan las dificultades a las que se enfrentan, con secuelas que les impiden llevar una vida plena tras 
hechos de semejante magnitud. En 2024 han fallecido 10 mujeres por violencia de género, un número 
intolerable.

El relato de las víctimas nos acerca a sus problemas, y las aleja de ser consideradas un número más de 
mujeres que perdieron la vida en Andalucía. Tras estos testimonios en los que se pone en evidencia si-
tuaciones de desigualdad que deben ser superadas, tiene una especial relevancia las acciones públicas 
encaminadas a construir sociedades abiertas e integradoras, respetando los derechos de ambos sexos. 
Y es que nos inquietan los verdaderos motivos que esconden los silencios de otras muchas mujeres que 
sufren esta situacion, por si pudieran llevar aparejados sentimientos de culpa de la víctima o vergüenza, 
producto una vez más, de la violencia machista que revictimiza a las mujeres; y que se suele detectar 
cuando las consecuencias son irreversibles. 

Precisamente en materia de igualdad de género, el Defensor del Pueblo Andaluz ha destacado la im-
portancia de la igualdad real, porque la sociedad no puede progresar bien con la desigualdad, y en este 
sentido los más vulnerables son las mujeres y las niñas”, con casi un 60% el número de quejas y consultas 
que presentan las mujeres en la Institución, una tendencia que ha variado en las dos últimas décadas.
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